IMPUESTO A LAS GANANCIAS
¿QUIÉNES DEBEN TRIBUTAR GANANCIAS?
Si usted es empleado en relación de dependencia, Jubilado o Pensionado, y percibe un beneficio o más de un beneficio de jubilación y/o pensión que supere el importe neto de bolsillo  de $ 52.200.-anuales por todo concepto (Sueldo, S.A.C., FONID, Material Didáctico), deberá tributar el impuesto a las ganancias.
¿QUÉ PASA SI USTED TIENE DOBLE BENEFICIO? JUBILACIÓN Y PENSIÓN
En el caso de tener doble beneficio (jubilación y pensión) se tributa por la suma de ambos beneficios. 
Dicha retención se verá reflejada en el recibo que exprese el mayor haber.
¿CÓMO SE REFLEJA LA RETENCIÓN EN EL RECIBO DE HABERES:
La retención que corresponde por el periodo fiscal en curso se refleja en su recibo de haberes a través del código “Deducción de impuesto a las ganancias” que incluye la retención del mes más el proporcional del aguinaldo.
2- ¿CÓMO SE DETERMINA EL IMPUESTO?

¿SE COMPUTA EL TOTAL DEL MINIMO NO IMPONIBLE Y DEDUCCIONES POR CARGA DE FAMILIA?
A partir del periodo fiscal 2009 el porcentaje del Mínimo no imponibles que se computará para el cálculo del impuesto es del 100 % ($4350 mensuales) más las deducciones por cargas de familia que se encuentren declaradas por form. 572, por exigencia de la Resolución General (AFIP) Nº1261 cualquiera sea el monto de la Ganancia Neta (Haber +Antigüedad+ Bonificaciones-Descuentos de Ley) 

¿QUÉ ALÍCUOTA SE APLICA?
Una vez deducido el mínimo no imponible y las cargas de familia, se determina la ganancia neta sujeta a impuesto, y se aplica la alícuota que surge de la escala del Art. 90 de la Ley del impuesto a las Ganancias.
Para saber cuánto tributará deberá tener en cuenta en que tramo de la escala se encuentra su ganancia neta sujeta a impuesto

Por ejemplo: Si su ganancia neta sujeta a impuesto es de $950, usted se encuentra dentro del 2do tramo de la escala y deberá pagar $75 (monto fijo) + el 14% de ($950 - $833.33) = $75+ $16.33 = $ 91.33
Tablas acumuladas 2009

El cálculo de la retención se realiza sobre los montos de haberes acumulados mes a mes (Ganancia Neta Acumulada), por lo tanto las escalas también se acumulan mes a mes. 
3- ¿POR QUÉ PUEDE VARIAR SU RETENCION A LO LARGO DEL AÑO?
ALGUNOS MOTIVOS:
a) VARIACIÓN DEL HABER
Si usted tiene una modificación en su haber, ya sea por aumentos de los básicos, modificaciones en los cálculos de su antigüedad, en las bonificaciones, y demás conceptos que conforman su haber, así también cuando perciba un retroactivo que corresponda al periodo fiscal en curso provocará que los valores del impuesto varíen respecto a los meses anteriores y reflejen modificaciones en las retenciones de los meses siguientes. 

¿POR QUÉ PUEDE SUCEDER ESTO?
- Durante el año si usted percibe aumentos en su haber o cobro de haberes retroactivos, pueden generar cambios en el tramo de la escala.
c) CAMBIO EN EL TRAMO DE LA ESCALA DE ALÍCUOTA ART. 90
El monto a retener dependerá de su Ganancia Neta Sujeta a Impuesto, si ésta se incrementa puede suceder que se produzca un cambio en el tramo de la escala de la alícuota.
A mayor Ganancia Neta sujeta impuesto será mayor el monto fijo a tributar más el porcentaje sobre el excedente que determina cada tramo en la tabla del art. 90. acumulada para el mes en el que se efectúe el pago.
d) CUANDO SE LIQUIDA EL AGUINALDO 
Cuando usted percibe el aguinaldo sufrirá una variación en su retención: 
PRIMER y SEGUNDO AGUINALDO: Para el cálculo del impuesto que resulta del medio aguinaldo, se divide dicho aguinaldo en seis cuotas iguales y consecutivas, desde el mes de junio y hasta el mes de noviembre para el primer aguinaldo y desde el mes de diciembre a mayo inclusive para el segundo aguinaldo de cada año. Esto produce que la retención se distribuya en los citados doce meses. 
e) MODIFICACIONES EN LAS DECLARACIONES JURADAS (F572) 
Si usted presenta la declaración jurada (F 572 ) declarando personas a cargo, otras obras sociales, y demás deducciones permitidas como así también otros ingresos, tendrán incidencia en el cálculo del impuesto a partir del mes en el cual se produce la modificación y en los meses siguientes.
VARIACIÓN DEL MÍNIMO NO IMPONIBLE
En el año 2008 se modificaron los valores del mínimo no imponible de la cuarta categoría del impuesto a las ganancias, (R.G. 2490) siendo el mismo de $ 4350 mensuales.
Para el caso de aquellos beneficiarios que hubieran declarado cargas de familia se le suman los valores mensuales de:
$833.33 por esposa, $ 416.67 por cada hijo y $312.50 otras cargas de familias admitidas.
*Recuerde que para que se computen las cargas de familia debe declararlas mediante Formulario 572.
4- FORMULARIO 572: DEDUCCIONES Y OTROS INGRESOS
Formulario 572

Usted tiene derecho a realizar deducciones y puede informarlas mediante este formulario, como así también está obligado a informar si tiene otros ingresos en concepto de sueldo o de jubilación y/o pensión.
Este formulario, por tratarse de una declaración jurada, deberá estar firmado por el beneficiario, sin omitir ni falsear dato alguno.
¿CUÁNDO Y DÓNDE SE PRESENTA?

Se presenta una sola vez y sólo deberá volver a presentarlo en caso de producirse modificaciones respecto de la declaración jurada original. 

Se presenta en:

Docentes de Escuelas Oficiales: En la Dirección de cada Escuela, las que lo deberán remitir a la Dirección de Recursos Humanos sita en calle Santa Rosa 751 Planta Baja, Córdoba Capital, o personalmente en dicha repartición.

Docentes de Escuelas Privadas: Ante la Dirección de la Institución correspondiente.

Jubilados y/o Pensionados: Ante la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pcia. de Córdoba.

NOTA.  U.E.P.C. sugiere  que todos los docentes presenten el form. 572, aun aquellos que  no superen el mínimo no imponible anual. ( $ 52.200.-)

Los afiliados a U.E.P.C. podrán realizar el trámite a través de las delegaciones departamentales o en la sede sindical sita en 25 de Mayo 427

OTROS INGRESOS
Si Usted percibe otro ingreso y/o beneficio de otra caja de previsión deberá informarlo y adjuntar al F.572, fotocopia de los recibos de haberes correspondientes.
Si su otro haber no varia a lo largo del año, deberá presentar dichos recibos de haberes cada 3 meses. Si éste se modifica deberá informarlo de inmediato y adjuntar al F.572 la fotocopia de haberes correspondiente.
DEDUCCIONES ADMITIDAS PARA EL AÑO FISCAL 2009
Cargas de familia
Incluye: Esposa /o, padres, abuelos, bisabuelos, padrastros, suegros sin limite de edad. 
Hijos, hijastros, nietos, bisnietos, yernos y nueras hasta los 24 años de edad o en caso de ser incapacitados para trabajar sin limite de edad. 
Son carga de familia, aquellos familiares que se encuentren efectivamente a cargo del beneficiario y no tengan entradas netas anuales que superen los $ 9000.
En cada caso deberá informar la fecha desde que se encuentra su familiar a cargo, la fecha de nacimiento de cada uno y tipo y número de Documento.

Servicios Médico Asistenciales: “otras obras sociales” 
Los importes abonados en concepto de cuotas o abonos a instituciones que presten cobertura médico asistencial, correspondientes al beneficiario e integrantes del grupo familiar a su cargo. Ej.- Medicina prepaga, servicio de emergencias médicas. 
Monto máximo a deducir: Hasta el 5% de la Ganancia Neta anual.
En cada caso deberá indicar si el importe declarado en el F.572 es mensual o anual.

Seguros de Vida:
Los montos pagados por los seguros que cubren riesgo de fallecimiento. 
Monto máximo a deducir: hasta $996,23 anuales.
En cada caso deberá indicar si el importe declarado en el F.572 es mensual o anual.
Gastos de Sepelio:
Del contribuyente y/ o de las personas a su cargo. 
Monto máximo a deducir: hasta $996,23 anuales. 

Intereses por Créditos Hipotecarios:
Los intereses sobre créditos hipotecarios para compra o construcción de vivienda, otorgados a partir del 01/01/2001.
Monto máximo a deducir: hasta $20.000 anuales.
En este caso deberá adjuntar el detalle de los intereses pagados emitido por el Banco, o copia de las cuotas abonadas en el año fiscal.
Honorarios Médicos:
Los honorarios abonados por hospitalización en clínicas, sanatorios, servicios prestados por odontólogos, psicólogos, bioquímicos, auxiliares de la medicina, transporte de ambulancia del beneficiario o de su familiar a cargo.
Monto máximo a deducir: 40% de lo facturado y hasta el límite del 5% de la ganancia neta anual.
La deducción se hará siempre y cuando la prestación haya sido efectivamente facturada por el prestador del servicio, detallando el monto total de la prestación y el CUIT del prestador y en la medida que el monto no sea reintegrado por parte de la obra social que posea el beneficiario.
Servicio Doméstico:
Los importes abonados al personal doméstico en concepto de contraprestación de servicios y por aportes patronales.
Monto máximo a deducir: hasta $9000 anuales.
Donaciones:
Las donaciones realizadas a organizaciones Nacionales, Provinciales y Municipales o instituciones destinadas a actividades de bien público exentas expresamente por la AFIP, con indicación del CUIT de la Institución. (RG 1815-AFIP) En este caso deberá indicar si el monto donado es anual o mensual. 
RECUERDE QUE LAS DEDUCCIONES POR INTERESES POR CREDITOS HIPOTECARIOS, HONORARIOS MÉDICOS, SERVICIO DOMÉSTICO Y DONACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL FORMULARIO 572 AL FINALIZAR EL AÑO FISCAL HASTA EL MES DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE.

5- PREGUNTAS Y RESPUESTAS FRECUENTES
¿En el año 2009 el mínimo no imponible, se incrementó a $4958.33?


No. En el año 2008 el mínimo no imponible se incrementó de $ 3625 a $ 4350 mensuales.
Para aquellos beneficiarios que conformen una familia tipo, cónyuge y dos hijo menores de 24 años, el mínimo no imponible es igual a $6016.67=4350 (M.N.I.)+833.33(cónyuge)+416.67 x 2 (hijos) 
Por tener a su cónyuge a cargo el monto a deducir es de 833.33 mensuales, 10000 anuales y por cada hijo a cargo $416.67mensuales y otras cargas de familia es de $312.50 mensuales. 

¿Si declaré a mi esposa y / o hijos en mi beneficio jubilación para percibir asignación familiar, por qué no lo toman automáticamente como carga de familia a los efectos de ser deducidos?
Para que los familiares se computen como carga de familia, deberá declararlos bajo formulario 572, por exigencia de la Resolución General (AFIP) Nº 1261. Esta presentación es independiente a la declaración que realice el beneficiario a efectos de percibir las Asignaciones Familiares.
Recuerde que se consideran cargas de familia a aquellas personas que no tengan entradas netas que superen los $9000 anuales, y cumplan además con los requisitos detallados en el item “Cargas de Familia”.
¿Puede computarse como carga de familia al concubino? 
Dicho cómputo es improcedente debido a que los sujetos no mencionados expresamente por la normativa aplicable, no pueden generar derecho a deducción. En ese sentido, el vocablo "cónyuge" debe entenderse con el sentido y alcance que el Código Civil le confiere, vale decir, como derivado del vínculo legítimo establecido 
¿Puedo deducir en el impuesto a las ganancias los gastos por compra de medicamentos?
Los gastos por medicamentos, no son deducibles en el Impuesto a las Ganancias.

¿A partir de qué fecha se presenta el formulario 572 a fin de que se compute la deducción por las sumas abonadas por donaciones y honorarios médicos?
Para informar el monto anual abonado durante el año, deberá presentar el formulario 572 hasta el último día hábil del mes de febrero del año siguiente.


¿A partir de qué fecha se presenta el formulario 572 a fin de que se compute la deducción por las sumas abonadas por al personal doméstico, intereses hipotecarios?
Estos conceptos se pueden deducir en forma mensual o anual. En cuanto al Servicio Doméstico se aplica el Art. 16 de la RG 2055, que dice: “Respecto de los empleados en relación de dependencia y los restantes sujetos que obtienen ganancias de cuarta categoría, alcanzados por el régimen de retención establecido por la resolución general 1261, sus modificatorias y complementarias, el cómputo de esta deducción podrá efectuarse mensualmente o en la liquidación anual o final, según corresponda, prevista en el artículo 16 de la citada norma.
A tal fin, el importe a computar se deberá informar al agente de retención,  mediante la utilización del formulario de declaración jurada F. 572, según se indica:
a) De efectuarse el cómputo mensual: una vez abonados los importes correspondientes y antes de la finalización del mes calendario en que se efectuó su ingreso.
b) De efectuarse en la liquidación anual o final: con anterioridad al mes de febrero de cada año o al momento de practicarse la liquidación final, según corresponda.
El monto de la deducción que corresponda se consignará en el Rubro 3, inciso c), del citado formulario, junto con la leyenda "Deducción Anual. ley 26063, artículo 16".
Respecto a los intereses sobre préstamos hipotecarios para el cómputo mensual de los importes abonados durante el año, deberá presentar el formulario 572 en forma mensual junto a una copia del comprobante de pago, dónde se discrimen los intereses abonados. En cambio para la deducción anual de todos los intereses abonados durante el año deberá presentar el formulario 572 adjuntando las planillas del banco, donde se discrimine los conceptos correspondientes a capital e intereses, hasta el ultimo día hábil del mes de Febrero del año siguiente.
RECUERDE: Sólo podrá deducir los intereses sobre créditos hipotecarios para compra o construcción de vivienda del beneficiario, otorgados a partir del 01/01/2001.
Monto máximo a deducir: hasta $20.000 anuales

¿Qué tipos de seguro puedo deducir?
Solamente podrá deducir aquellos seguros que cubren el riesgo de fallecimiento suyo y/o de sus familiares a cargo.

¿Si soy además Monotributista, debo sufrir retención de Ganancias?
En el caso de ser también monotributista, por el desarrollo de alguna actividad independiente, sus haberes continuarán sujetos a retención del Impuesto a las Ganancias, porque no se encuentran dentro del objeto del monotributo. Tampoco podrá deducir aquellos importes que abone en su condición de monotributista en concepto de obra social, ni los demás gastos que se relacionen con su actividad independiente. 
 

